
reep Consejo Superior del. Judicatura 
Rama Jalde] 

República de Colombia 
O ISIRITO ~COAL DE VALLO/UPAR 
-.monote ameno ami. mumerom 

Valledupar, enero veinte (20) de dos mil diecinueve (201). 

CLASE DE PROCESO: VERBAL CANCELAC1ON ANOTACIÓN DE UN 
TERCERO DE ESCRITURA PUBLICA 
RADICACIÓN: 2000 I -3110-002-2017r00485-00. 
DEMANDANTE: N1NA AREVALO GONZALEZ 
APODERADO: JEINER ALFONSO BELTRAN AMAYA 
PROVIDENCIA: AUTO RECHAZA DEMANDA 

ASUNTO A TRATAR 

Se pronuncia el despacho sobre la admisión, inadmisión o rechazo del 
presente libelo, teniendo en cuenta que feneció el término establecillo en la ley 
procesal para subsanar el defecto avisado, sin que se corrigiera el mismo. 

ANTECEDENTES Y ACTUACIONES PROCESALES 

Correspondió a este despacho por reparto efectuado el día 12 de febrero del 
2019, el proceso Verbal de "Cancelación Anotación de un ercero de 
Escritura Pública" seguido por NINA AREVALO GONZÁLEZ contra 
JEINER ALFONSO BELTRAN AMAYA. 

Mediante auto adiado el 21 de mayo de 019 este despacho resolvió inadmitir 
la presente demanda, al considerar que los hechos y las pretensiones de la 
demanda no guardan ninguna congruencia, por cuanto una de las pretensiones 
van encaminada a la cancelación de la anotación del nombre! del señor 
JEINER ALFONSO BELTRAN AMAYA de la escritura pública de un bien 
inmueble, misma que no es adecuada ara este tipo de proceso sino de una 
demanda de jurisdicción voluntaria, sin que la parte demandante hi iera algún 
pronunciamiento al respecto, no obstan e haber transcurrido el término legal 
para hacerlo, desconociendo de este modo los requisitos del Art 82 numeral 4 
y 5 del estatuto procesal vigente. 

CONSIDERÁCIONES 

El artículo 90 del estatuto procesal vi ente, reza lo siguiente:" Admisión, 
inadmisión y rechazo de la demanda... En estos casos el juez señalará con 
precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el chlmandante 
los suMane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el 
término para subsanarla el juez decktrá si la admite o la rechaza 	" 
(Subrayado fuera del texto). 

Como se dijo, trascurrido el término le al otorgado mediante auto de 21 de 
mayo de 2019, la párle actora no presento subsanación del vicio prooedimental 
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AMMAIM QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

que adolece la demanda lo que trae como consecuencia el rechazo de la misma 
y su devolución al interesado, con los anexos, sin necesidad de desglose. 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, de acuerdo a lo previsto en la 
parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: Devolver la presente demanda al interesado, con los anexos, sin 
necesidad de desglose. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JOSE EDILBERTO VANE AS CASTILLO 
Juez 

Maya 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Valledupar— Cesar 

SARA:la 
ETAIONE proNdercia fue notficada 	AMAS per artatilti en el 

ESTADO NO 	 

Hoy 	de enero de 2020. Hora S AM 

ANA MARIA VIDES CASTRO 
Secreteen 

ERNI:_r allneendeframaludicial q0v Co 

Telefono: 5602775-Maya 
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Valledupar, Cesar, enero veinte (20) de dos mil veinte (2020) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAk DE MENOR CUANTIA 
RADICADO: 20001-40-03-005-2017-00624-00 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S. 
DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO GIL OROZ O 
PROVIDENCIA: AUTO ORDENA EMPLAZAM I NTO. 

El apoderado de la parte ejecutante allega la documentación que da cuenta de envio de la 
comunicación para notificación personal al derr andado, por la Empresa Interrapid'simo, con la 
anotación de "dirección errada" (fl 23) al tiempo que manifiesta que desconoce otra dirección 
física o electrónica donde pueda ser notificado, razón por la cual solicita ordenar lb notificación 
al demandado a través de emplazamiento. 

En ese orden de ideas, el Despacho, en cumpl miento de lo estipulado en los arts 293, 108, y 
291 numeral 4° y del C.G.P., ordenará el mplazamiento del aludido demalidado Este 
emplazamiento, a la luz del art. 108 precitado, se surtirá mediante la inclusión de nombre del 
sujeto emplazado, las partes, la clase del pro so y el juzgado que lo requiere, én un listado 
que se publicará por u,na,sola vez en el diario El Espectador o El Tiempo. 

El emplazamiento se entenderá surtido transcu ridos quince días después de la p blicación en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Si el emplazado no comparece se le designará 
curador ad-litem, con quien se surtirá la notifi ación del auto admisorio de la d manda y se 
proseguirá el proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JOSÉ EDILBERTO V NE A 	STILLO 
Juez 

"•111 

REPOBOCA DE COLÍ IA 
RAU JURISDICCIONAL DEL PO ER PUBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MI ICIPAL 
Valledupar — Cesar 

Seuetana 
La pool, proMencie fu. nanante a las re* px mataco d 
ESTADO No_. 

Hoy 	de enen) del 202o. Kora 8 O. 

ANA MARIA VIDES CAS O 
SorelaO 

EMAIL 105CMvpareen O] rarnajUdiCial gay CO 
Teléfono 802775- 



REPUBLICA DE CO OMBIA 
RAMA JURISDICCI NAL DEL PODER PÚBLICO,  

. JUZGADO QUINTO IVIL MUNICIPAL DE VALLÉDUPAR • 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil 

RO.: 	20001-40-03-005-201/-0071 

Veinte (2020) 

7-00 
REF.: , 
DTE.: 
DDA.: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR 
BANCO DE BOGOTÁ —N'Ir 860.002.964-4 
RICARDO ENRIQUE MARITINEZ PEÑARANDA — CC 71.027.592 
DESIGNACIÓN DE SECUESTRO Y SECUESTRO DE INrUEBLE 

• 

Eh irterici¿al al Ofiesio No.1902019EE61249 de fecha 16 de mayo 2018', pr ferido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Pálidos de Valledupar, Cesar, donde informa del 
registro de la medida de embargo ordenad i en la providencia del 24 de slptiembre de 
2018, esta Dependencia Judicial considera pertinente ordenar el secuestro del bien 
inmueble propiedad del demandado RICARDO ENRIQUE MARTINEZ PEÑARANDA, 
con la CC No. 77.027.592,• identificado coll Folio de Matrícula Inmobiliaka No. 190: 
21782, de la Oficina de Registro de Instrumentos Público de Valledupar, 1. bicado en el 
Calla 22 No. 1$E — 86, Barrio Primero de IV ayo de esta Ciudad, según lo dispuesto en el 
Art. 595 del CGP. 	 . 

En 'consecuencia, se °filena oficiar a la OFICINA DE ASUNTOS POLICI OS DE LA 
ALCALDÍA ..MUNICIPAL . DE VALLEDLIPAR, CESAR, para que dele ue al señor 
Inspector de Policía en turno, con facultades bara señalar día Y hora en que delm cumplirse 
la diligencia, posesionarál secuestre y reemplazarlo si una vez notificado rid 'acude.  a la 
diligencia. Sin facultades -para fijar hondrarios. Se. nombra como seduestre a la 
ASOCIACIÓN INTERNACIONAL • DE INGENIEROS CONSULTORES Y 
PRODUCTORESAGROPECUARIOS'— APROSILVÓ, con NIT. 90014548t-9, ubicada 
en la Calle 18 No. 9 — 58 de Valledupar, Cesar; líneas de contacto: 32 5051701 .— 
3012443838, perteneciente a la lista de auxiVar.  es  de la justicia, Representada Legalmente 
por JÓSE ALFREDO QUINTERO EMES Z. Para tal efecto, so fija como honorarios 
provisionales al secuestre, a cargo de la pa 'te derhandante, la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL "pesos ($250.000). Uñalvéz diligenciada la comisión, se devolverá 
debidaniente diligenciada, ala mayor brevedad posible. Lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en la providencia No. STC22050-2017 de la Corte Suprema de IJusticia2, en 
la cual se aclara cave los Inspectores de Pcili ía sirven de instrumento de la justicia para 
materializar, las órdenes previamente ijnparti as por los funcionarios judicial 'sí 

. á 
Por lo antériormente expuesto el Juzgado Qu nto Civil Münicipál de Valledu .  

. 	 . 
ffESUELVE: 

, 

OOMISIONAI al la:Oficina de Asuntos Polio vos de la Alealdía Municipal de Vallédupar 
pára.que delegue al Inspector' de Policía en turno, con facultades liara señala!' día y hora 
erniye deba cuniplimmla diligencia, posesionar al seduestre y reemplazarlo' si una vez 
mitificado no acude a la diligencia. Sin fauuldides para fijar honorarios. Se ndaára como 
'secuestre a la ASOCIACIÓN INTERNACI019AL DE INGENIEROS CONSULTORES 
Y PRODUCTORES AGROPEÓUARIOS 1  ÁPROSILVO, .con NIT. 9013145484-9, 
ubicada en la Calle 1.8 No. 9-58 de .Valledu ar, Cesar; línea á de contacto: 3215051701 

• 

' Véase folio.  48. 
T 	

• 
Sentencia -76I 1122139002017-00310-S1: STC22050-2017, de f4ha 19/12/20 i 7. SAS. Margarita Capelo Blanco 



REPUBLICA BE COLOMBIA 
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RO JIMÉNEZ. Para tal efecto', 

go de la parte demandante, 
250.000). Una vez diligenciada 
ayor,brevedad posible. Envíese 
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eprésentada 
e fija come 
la suma de 
la comisión, 
1 respectivo 
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1‘10TIFIQUESE Y él'IMPPASE 
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JOSÉ EDILBERTO VANE S CASTILLO 
Juez 
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be 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR - CEAR 
SECRETARÍA 

• 

presente providencia fue notificada a lal 

anotación en el ÉSTADO No 

partes 

Hoy 	, 	de enero de 2020. HolÍ 	8:00AL. .. 

Í  ANA MARÍA VICItS CASTRO 
Í 	Secretaria 

Página 2 

Carrera 14 Con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia.- Piso 5 
Mail:r05enivparei cendorsamajudicialigue co - Tel • 5802775• 
Valledttpar - Cesar 



O Rarnaludicial 
1 	Consejo Superior de la Judicatura 

Valledupar, Cesar, enero veinte (20) de dos mil veinte (2020) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGU R DE MENOR CUANTIA 
RADICADO: 20001-40-03-005-2018-00174-00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A. 
DEMANDADO: JABER AMETH FONSECA MUÑOZ 
PROVIDENCIA: AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO. 

La apoderada de la parte ejecutante allega J documentación que da cuenta d 1 envío de la 
comunicación para notificación personal y de aviso al demandado, por la Empresa 
Interrapidísimo, con la anotación de "no reside/ inmueble deshabitado" (fi 57) áI tiempo que 
manifiesta que desconoce otra dirección física o electrónica donde pueda ser notificado, razón 
por la cual solicita ordenar la notificación al demandado a través de emplazamiento. 

En ese orden de ideas, el Despacho, en cump imiento de b estipulado en los art4. 293, 108, y 
291 numeral 4° del C.G.P., ordena el emplazamiento del aludido demaridado. Este 
emplazamiento, a la luz del art. 108 precitado, se surtirá mediante la inclusión del nombre del 
sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, bn un listado 
que se publicará por una sola vez en el Diario E Espectador o El Tiempo. 

El emplazamiento se entenderá surtido transcuLdos quince días después de la pbblicación en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Si el emplazado no comparece se le designará 
curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación del auto admisorio de la demanda y Se 
proseguirá el princesa 	• 

NOTIFIdUESE Y CUMPLASE, 

JOSÉ EDILBERTO V 	STILLO. 
Juez 

INo• 

muto net— 

Hoy 	«Nom 21120.1ta& ALt 

~al gota) .- 
T 	51107771 

4 - 	República de Colombia 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZOkDO QUINTO CML MUNICIPAL 
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o Superior de la Judicatura 

Rabea de Colombia 
DISTRITO JUDIC IAL DE VALUOUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar, enero veinte (30) de dos mil veinte (2020). 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 20001-40-03-005-2018-00534-00 
DEMANDANTE.  RUBEN DARIO ARIZA BARRIOS 
DEMANDADO: ROBERTO DAZA LOPEZ 
PROVIDENCIA: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

ANTECEDENTES 

Entra el Despacho a pronunciarse sobre los presupuestos normativos para la brocedenda de 
ordenar seguir adelante con la ejecución, previas las siguientes, 

CONSIDiRACIONES 

Por reunir los requisitos de ley, el Juzgado, liante auto del 29 de enero de 2(119 (fi 18), libró 
mandamiento de pago a favor de RUBEN DARIO ARIZA BARROS y en cohtra del señor 
ROBERTO DAZA LÓPEZ, por valor de VEINT LOCHO MILLONES DE PESOS (d8.000.000) por 
concepto de la obligación contenida en un acuerdo de pago, más los intereses corrientes y 
moratodos contados desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satistagb la misma. 

El demandado ROBERTO DAZA LOPEZ fue notificado por aviso, conforme se pule apreciar en 
los fonos 19 al 26 de! expediente y no hubo p"onunciamiento al respecto, razón bor la cual, de 
conformidad con lo establecido en el inciso skundo del articulo 440 del Códido General del 
Proceso, lo pertinente es ordenar seguir adelante la ejecución, prevenir a la liarte para que 
presente la liquidación del crédito en los términds del artículo 446 ibidem y condenbr en costas al 
demandado, estableciendo para ello la fijación de las agencias en derecho en los términos del 
acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016. 

. 	. 
En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Ou nto Civil Municipal de Valledupar. 

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, dadad las razones 
expuestas. 

SEGUNDO: INSTAR a las partes para que presenten la liquidación del crédito, para lo cual se les 
concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de esta 
providencia. 

TERCERO. Condenar er costas al-demandado Tásense por Secretaria. Se fija !á suma de UN 
MILLÓN CIENTOS, VEINTE MIL PESOS MCT ($1.120.000), como agencias en !derecho, que 
corresponde al 4% del valor-por la cual se libró e mandamiento de pago. 

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE, 

f 

JOSÉ EDILBERTO VANEGASÇ ±SIIaC. 
Juez 

EMAIL: 95amtlikenfotieitud•ralimot  
Teléfono: 5802775 
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Hoy _de enero de 2020 Hora 8 A.M.  

ANA MARIA VIDES CASTRO 
Secrebna 

Judicial 
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DISTRITOJUDICIAL DE VALLEDWAR 

JUZGADOCIIINTOCIVIL MUNICIPAL.  
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Valledupar, Cesar, enero vei nte (00) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUAN lA  
- 

RADICADO: 20001-40-03-005-2018-00584-00 
DEMANDANTE: CREDITOS Y AHORRO CR DIFINANCIERA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO GUER I  ARIAS 
PROVIDENCIA: AUTO ORDENA EMPI AJAMIENTO. 

El apoderado de la parte ejecutante allega 11 documentación que da cuenta d I envio de la 
comunicación para notificación personal al démandado, por la Empresa Alfameksaies S.A.S., 
con la anotación de 'destinatario no reside no labora en la dirección suministrada " (I 25) al 
tiempo que manifiesta que desconoce otra 'dirección física o electrónica donde pueda ser 
notificado, razón por la cual solicita ordenar la notificación al demandado a través de 

1 	 • 

emplazamiento. 

En ese orden de ideas, el Despacho, en cumplimiento de lo estipulado en los arts. 293, 108, y 
291 numeral 4°, del C.G.P., ordena el emplazamiento del aludido demandado. Este 
emplazamiento, a la luz del art. 108 precitado! se surtirá mediante la inclusión dl nombré del 
sujeto emplazado, las partes, la clase del proeeso y el juzgado que lo requiere, en un listado 
que se publicará por una sola vez en El Espectador o El Tiempo. 

l 
El emplazamiento se entenderá surtido lransclirridos quince dias después de la publicación en 
el Registro Nacional de Personas EmplazadasiSi el emplazado no comparece se le designará 
curador ad-litem, con quien se surtirá la notifilación del auto admisorio de la demanda y Se 
proseguirá el proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JOSÉ EDILBERTO VANEG 
Ju 

REPUBICA CE COLOREO. caacoca~ 
JUZGADO 	OVIL ~CM 

Ver= 
u yeasnson saltes useAmo, e reRAÉR en 
EPAD3 No 	 

neo de 2014 S. AM 
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Rama Judicial 
Cortaciotperlor de la Judicatura 

Repúblida de Colombia 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPPR 
JUMA«) QUINTO CML MUNICIPAL 

Valledupar, enero veinte (20 dos mil diecinueve (2019). 

CLASE DE PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA CORRECION DE REGISTRO CI hL 
RADICACIÓN: 20001-4003-05-2019-00076-00. 	I 
DEMANDANTE: YANETH MARIA OROZCO CANTIULO 
APODERADO: RICHAR ALONSO SUESCN ORTIZ 
PROVIDENCIA: AUTO RECHAZA DEMANDA 

ASUNTO A TRATAR 

Se pronuncia el despacho sobre la admisión, inad4iisión o rechazo del presente libelo, teniendo en 
cuenta que feneció el término establecido en la ley drocesal para subsanar el defecto av sado, sin que 
se atendiera el mismo. 

ANTECEDENTES Y ACTUACIONES PROCESALES 

Correspondió a este despacho por reparto efectuado el día 15 de febrero del 2019, (II proceso de 
Jurisdicción Voluntaria, Corrección de Registro CiJil de Nacimiento, seguido por YANETH MARIA 
OROZCO CANTILLO, a través de apoderado judicial 

Mediante auto adiado el 04 de abril de 2019 este de pacho, resolvió inadmitir la presente demanda, al 
advertir que no se aportó con la presentación de la demanda el original de la partida de bautismo del 
señor MIGUEL ENRIQUE ZULETA LEAL, que pretendia corregir a través del pronunciamiento judicial, 
sin que, transcurrido el término.legal para hacerlo, la parle actora acatara o se pronundiara sobre el 
particular. 

CONSIDERACIONES 

1 El articulo 90 del estatuto procesal vigente, reza lo iguiente:' Admisión, inadmisión y r9chazo de la 
demandá:.. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda 
para QUO él demandante /os subsane en el término de cinco (5) dias, so pena de rechazo. Vencido el 
término para subsanada el juez decidirá si la admite d la rechaza 	'(Subrayado fuera 41 texto). 

1 
Como se dijo, transcurrido el término legal otorgadopediante auto del 04 de abril de 2019, la parte 
actora no presentó subsanación del vicio procediméntal que adolece la demanda lo (lile trae como 
consecuencia 91 rechazo de la misma y su devolución al interesado, con los anexos, sin necesidad de 
desglose.  

/Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de alledupar, Cesar, 

RESUELLE: 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, de acuerdo a lo previsto en la parte motiva de 2ste auto. 

SEGUNDO: Devolver la presente demanda al interesado, con los anexos, sin necesidad de desglose. 

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE, 

JOSE EDILBERTO VANE 	ASTILLO 
Jue 	• 

?Cc 	erra OWSLISIXICI 
Termo: 5802/75-delya 



Rama hididat 
Superior de la Judicatura 

Rep—írice de Co/ombla 
015111110 AIDICIAL Ot VALLEDUPAR 
JUZGADO CIENTO CIVIL MUNICIPAL 

1 Valledupar, enero veint (20) dos mil veinte (2020). 

PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO D t. MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 20001 -4003-005-201 9-0009 -00 
DEMANDANTE: BANCO l'ICHINCHA, NIT 890200756-7 
DEMANDADO: ANTONIO RAFAEL CONTRERAS GARCIA, C.C. No 8.152.228 

1 PROVIDENCIA: AUTO CORRE TRASL1DO EXCEPCIONES. 

ASUNTO k TRATAR: 
1 

El apoderado judicial de la parte ejecutai a: el 11 de abril del presente' atIct, formuló 
excepciones de mérito, de conformidad col el artículo 442 del C.G.P. Po q otra parte, la 
apoderada de la parte actora requiere aclarar el documento de identidad del áemandado. 

1 

El demando se notificó personalmente el d a 03 abril del 2019. tal como he observa al 
reverso del mandamiento pago: la doc ora STEFFIANIA ISAEL lONTRERAS 
BOLIVAR, mediante memorial de fecha 24 de abril de 2019 (fl. 24-34), all ga escrito en 
el que da contestación a la demanda y formula excepciones de mérito, en lo J términos del 
artículo 442 del C.G.P. 

Sobre la solicitud de aclaración del documento de identidad del demandado, 
evidentemente el despacho ent al transcribir o, razón por la cual se enmendará el yerro. 

CONSIDE CIONES: R 

Dispone el art. 442 del C.G.P. las reglas pJa que la parte demandada. denlro de los 10 
días siguientes a la notificación del mandam ento de pago. proponga las exéepciones de 
mérito expresando los hechos en las que las Anide y las pruebas relacionadas' con ellas. A 
renglón seguido, el artículo 443 de la misma obra, señala las reglas para su Iraslado a la 
parte demandante, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 
pretenda hacer valer. 

En este evento, verifica el despacho el apego a la reglamentación que rige la materia. 
razón por la cual se . 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORRER traslado, a la parte derhandante. por el término de diJz (10) días, 
de las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, según lo Ixpuesto en 
este proveído. 

SEGUNDO: Reconocer a la doctora STEFBANIA ISAEL CONTRERAS BOLI VAR 
identificado con C.C. No. 1.065.820.507 T!P. No. 314903 del C.S. de la J., como 

Fobe IS Al enedInte Ase-by...1~de~ 
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ANTECEDENTES 

1 Mediante auto de 11 de marzo de 20191. ste despacho libró mandamiento de pago a 
favor de BANCO PICHINCHA.. en contra de ANTONIO RAFAEL 4ONTRERAS 
GARCIA. 
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DISIRITO JUDICIAL DE VALLEOUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

apoderado judicial de la parte demandada para que actúe en los términos y efectos del 
poder conferido. 

TERCERO: ACLARAR que el número de la Cédula de Ciudadanía del señor ANTONIO 
RAFAEL CONTRERAS GARCÍA, es 6.815.228. Háganse las comunicaciones al 
respecto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JOSE EDILBERTO VANEG 	ASTILLO 
Juez 

Maya 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
PAIMJURISDICCION7T DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Valledupar -Cesar 

Secretada 
La pesante gond..., fu& noll1 cado y las pes per endociOn yo el 
ESTADO No 	 

Hoy 	 mayo del 2019 Hora SMM 

ANA MARIA VIDES CASTRO 
Secretara 

EMM 7  M5orarParemendoi ramalydicial normo 
Teléfono: 5002775-Maya 
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REPUBLICA k COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTOCIVIL MUNICIPAL 
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Valledupar, primero (1°) de octubre de dOs mil diecinueve (2019) 

RAD.: 
RE E: 
DTE.: 
DDO.: 
ASUNTO: 

20001-40-03-005-2019-00334-00 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 
BANCO DAVIVIENDA S.A. —NIT 860.034.313 — 7 
YESID PERDOMO ESCALANTE — CC 79.638.267 
INADMISION DEMANDA, 

 

 

 

 

 

   

ASUNTO: 

Procede el despacho a estudiar la admisihn. inadmisión o rechazo de a presente 
demanda ejecutiva, adelantada por el BANCO DAVIVIIENDA S.A., a través de 
apoderada, en contra de YESID PEROOMO ESCALANTE, teniehdo como 
obligación base un pagaré No. 05725253200005187. 

CONSIDERACIONES 

Realizada una revisión aplicada de la demanda y de los documentos anexados a 
ella, advierre.el Despacho que no reúne los requisitos exigidos por el Numeral 4° 
del Art. 82 contenido en el Código General del Proceso, que señala: 'iRequisitos 
de la Demanda. Salvó disposición en contrario, la demanda con que selpromueva 
todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: [...] 4°) Lo que se pretenda,  
expresado con precisión y claridadVnlasis añadido), como pr'cede esta 
Judicatura a explicar: 

La parte demandante, en el acápite de pretensiones solicita se libre mahdamiento 
de pago por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida eni  el pagaré 
No. 05725253200005187, señalando como fecha de liquidación el día 03 de Julio 
de 2019,  para un total de $67.338.61224. Luego, en el Numeral po de las 
pretensiones, solicita librar mandamiento de pago por concepto de cuotas 
"vencidas y no pagadas" de capital lde amortización, discrimidadas así: 
"2 I/Marzo/2019", 21/Abri1/2019", 21/Mayo/2019" y "21/Junio/20.1*". En la 
pretensión cuarta se persigue el cobro de intereses moratorios de esas cuotas. 

Lo anterior, permite entrever que las sumas señaladas en el Numeral 3° de las 
pretensiones, conservan relación cronológica con el Numeral 1°, al indicar que el 
"capital insoluto" contenido en el pagaté fue liquidado en la (bella de "la 
presente demanda es decir 03/07/2019", interpretándose que las cuotas vencidas 
relacionadas en el Numeral 3°, que hacen referencia a los meses 
"21/Marzo/2019", 21/Abri1/2019", 21/Mayo/2019" y "21/Junio/2719", ya 
estaban incluidas en la primera pretensión, o ya estaban sumadas en esta, que 
hacen parte de la totalidad del saldo insoluto de la obligación liquidac . De ser 
así, nos encontraríamos frente a una indebida acumulación de pretensiones, al 
estar duplicando el cobro de la obligación en varias pretensiones, sin que la una 
sea subsidiaria de la otra. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR —CESAR 

Por consiguiente, ante la inexistencia de una discriminación o exclusión que 
permita interpretar con claridad las pretensiones descritas en los numerales 1°. 30 
y 4°, esta Dependencia Judicial considera congruente inadmitir para que subsane, 
corrija o aclare, los defectos anotados, en el término de cinco (5) días, so pena de 
ser rechazada. de acuerdo a lo previsto en el Art. 90 del CGP. 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la,demanda presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A., 
contra YESID PERDOMO ESCALANTE. por las razones anotadas. 
CONCEDER al demandante el termino de cinco (5) días hábiles, para que la 
subsane, so pena de ser rechaz,ada, de acuerdo con lo previsto en los Arts. 82-4 y 
90 del CGP. 

SEGUNDO: Reconocer a la doctora CLAUDIA MERIÑO AVILA, identificada 
con la C.C. No.49.76I.829, expedida en Valledupar y T.P. No. 311.856, de/ 

C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante, para los figés que el 

memorial poder indica. 

NOT1FIQUESE Y CÚMPLASE 

Juez 

&ab,: 1J-fifirand3 

REPDSLICA DE C- O• LOMBIA 
FUMA JURISOICCONAL DEI PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL Illt4ICIP44. 
Valeda - Cera 

Se deja constando que esta decisión debió ser 
publicada en el estado 140 del 04 de octubre de 

2019, por rror secretada' no se hizo; ad las cosas se 
subsana leiter y se nottft por anotación en el 

stado No 006 ho 	-2020 
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